LEY 12/1997, de 3 de noviembre, de crédito extraordinario y habilitación del Instituto Catalán del Crédito Agrario para hacer frente a los gastos derivados del tratamiento de la peste porcina clásica.

DO. Generalitat de Catalunya 6 noviembre 1997, núm. 2512 [pág. 12557]

PREAMBULO

El 16 de abril de 1997 fue preciso declarar en Cataluña la aparición de la peste porcina clásica, hecho que ha supuesto tomar una serie de medidas urgentes, dada la gravedad de dicha enfermedad infecciosa que afecta a este tipo de ganado.

Con este motivo es preciso llevar a cabo dos tipos de actuaciones: por un lado, las encaminadas al sacrificio obligatorio del ganado y, por otro lado, la concesión de ayudas para la retirada de cerdos de engorde y lechones para la transformación en harina de carne y grasa.

El coste de tales actuaciones debe financiarse conjuntamente a cargo de la Comunidad Europea, la Administración del Estado y la Generalidad de Cataluña.

Para efectuar la aportación que debe realizar la Generalidad de Cataluña, teniendo en cuenta las funciones que tiene encomendadas el Instituto Catalán del Crédito Agrario en Cataluña a fin de favorecer el mecanismo de pago de dichos gastos y visto lo dispuesto en el artículo 39 del Decreto Legislativo 9/1994, de 13 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Finanzas Públicas de Cataluña, se aprueba la presente Ley, por la que, por un lado, se habilita al Instituto Catalán del Crédito Agrario para efectuar los pagos de las subvenciones derivadas de dichos gastos y, por otro lado, se concede un crédito extraordinario al citado Instituto para realizar tales pagos.

Artículo 1.

Se habilita al Instituto Catalán del Crédito Agrario para que, de acuerdo con las disposiciones de la presente Ley, proceda a efectuar los pagos destinados a cubrir los gastos por indemnización, en concepto de sacrificios obligatorios y sacrificios voluntarios, a cargo de la Generalidad de Cataluña originados por la lucha contra la peste porcina clásica.

Artículo 2.

Para cumplir lo que se determina en el artículo 1, se concede al Instituto Catalán del Crédito Agrario un crédito extraordinario de 4.050.000.000 de pesetas, que tiene la aplicación presupuestaria 05.51.770.01, para indemnización para el tratamiento de la peste porcina clásica.

Artículo 3.

Para financiar el crédito a que hace referencia el artículo 2, se incrementa en 4.050.000.000 de pesetas el límite máximo de endeudamiento del Instituto Catalán del Crédito Agrario para el ejercicio 1997, a que se refiere el artículo 36.7 de la Ley 19/1996, de 27 de diciembre, de Presupuestos de la Generalidad de Cataluña para 1997.

Artículo 4.

Las cargas financieras que se originen como consecuencia de este crédito extraordinario deben hacerse efectivas con cargo a los presupuestos del Departamento de Agricultura, Ganadería y Pesca.

Disposiciones finales

Primera.

Se autoriza a los departamentos de Agricultura, Ganadería y Pesca y de Economía y Finanzas para que, conjunta o separadamente y en el ámbito de las respectivas competencias, aprueben las medidas necesarias para el desarrollo y aplicación de la presente Ley.

Segunda.
La presente Ley entra en vigor el mismo día de su publicación en el «Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya».

